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"por la cual se autoriza al Gobierno Nacional para formalizar 

unos acuerdos laborales". 

El Congreso de Co lombia 

DECRETA: 
4 ' 

Artículo 1 ? E n relación con los � acuerdos laborales a que 
se hubiere l legado a d - r e f e r e n d u m en los institutos adscritos 
al Ministerio de Comunicac iones , n o comprend idos en "e l 
Decreto legislativo 230 de 1975, s iempre que tales acuerdos 
sean anteriores al 20 de julio de 1976, y .no impl iquen m o -
dif icaciones en el Presupuesto Nacional , se autoriza al G o -
bierno Nacional , por el término de 30 días, contados a partir 
de la vigericia de la presente Ley, para formalizarlos . -

Artículo 2° L'a presente Ley rige desde su sancicfn. 

D a d a en Bogotá , D . E., a los siete días del mes de octubre 
de mi l novec ientos setentá-y seis. , 

El Presidente del honorable Senado, 

E D M U N D O L O P E Z G Q M E Z 

El Presidente de la honorable C á m a r a de Representantes , 

A L B E R T O S A N T O F I M I O B O T E R O 

El Secretario General del honorable Senado, 

Amaury Guerrero 

El Secretario General de la honorab le C á m a r a de R e -
presentantes, ' " . ... 

Ignacio Laguado Moneada. 

Repúbl ica de Co lombia - G o b i e r n o Nac i ona l . 

Bogotá , D. E., a 7 de octubre d e 1976. 

Publíquese y e jecútese . 

A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

La Ministra de Tí-abajo y Seguridad Social , 

María Elena de Crovo. 

El Ministro de Comunicac iones , Encargado , 
Juan Carlos Esguerra Portocarrcro. 

L E Y 2 9 D E 1 9 7 G 

( o c t u b r e 8 ) 

por la cual se aprueba d Acuerdo Comercial Canadiense-

Colombiano. 

El Congreso de Co lombia 

D E C R E T A : 

Art ículo " l ? Apruébase el Acuerdo Comerc ia l Canadiense -
Colombiano , f i r m a d o en Ot tawa el día 17 de^navíembre de 

. 1971, que a la letra d ice : 

« A C U E R D O C O M E R C I A L C A N A D I E N S E - C O L O M B I A N O 

Con ob je to de contribuir al desarrollo de las relaciones 
comerciales entre ambos países, el Gob ierno de la Repúbl i ca 
de' Co lombia y el Gob ierno del, C a n a d á h a n acordado lo 
siguiente: 

A R T I C U L O I 

1. Cada Parte Contratante otorgará a la otra Parte C o n -
tratante el t ratamiento incondic ional de nac i ón m á s f a v o r e -
c ida ep todos los asuntos re lac ionados con tarifas, arance la -
rias y gravámenes, todos los impuestos . internos y .gravámenes 
de cualquier t ipo y todos los reg lamentos y fqrmalidades 
aplicables al comerc io interior y exterior. T o d o s los benef ic ios 
concedidos por cada Parte Contratante a un tercer país 
respecto a estos asuntos, serán acordados inmediatamente 
y sin compensac ión a la o tra Parte Contratante . 

2. En todós los asuntos relacionados con la asignación de 
divisas y conces ión de permisos de importac ión , cada Parte 
Contra tas te se compromete a- conceder a. los productos de la 
otra Parte Contratante un t ra tamiento -no m e n o s favorable 
que el a cordado a productos similares de terceros países. -

' A R T I C U L O I I 

1. Las disposiciones del párra fo 1 del artículo I n o son 
aplicables a : 

a) Las venta jas exclusivas Otorgadas p o r Canadá a ciertos 
países y sus territorios ultramarinos dependientes, que gozan 
de los benef i c ios de la tar i fa preferéncial br i tánica ; 

b ) Las venta jas exclusivas arancelarias" o f rec idas por C o -
lombia en relación c o n el establecimiento de un mercado de 
arancel l ibre con los miembros de lá Asoc iac ión L a t i n o a m e -
r i cana de Libre -Comerc io ( A L A L C ) ; 

c ) Los benef ic ios que puedan ser o torgados por cada Parte 
Contratante en virtud de una unión aduanera , m e r c a d o 
c o m ú n o zona de comerc io libre, y 

d) Las venta jas que pjieden ser acordadas p o r cada" P a i t e 
Contratante a países adyacentes con o b j e t o de faci l i tar el 
t rá f i c o f ronter izo . 

2. N inguna Parte de este Acuerdo l imitará los derechos de 
cada Parte Contratante para t o m a r medidas destinadas ú n i -
camente a : � � 

a ) La protecc ión de la salubridad públ i ca ; 
b ) La_protecc ión de sus intereses esenciales d e seguridad, y 
c ) L a puesta- en vigor de sus obl igaciones b a j o cualquier 

acuerdo multi lateral de artículos de consumo concluidos 
b a j o los auspicios de las Nac iones Unidas que esté abierto a 
la part ic ipac ión de a m b o s gobiernos. 

© 

A R T I C U L O I I I 

C a d a Parte Contratante se c o m p r o m e t e a adoptar , sus 
práct icas comerciales a las práct icas justas aceptadas Ínter -
rac i ona lmente , -par t i cu larmente en asuntos re lac ionados con 
marcas comerciales , marcas d e or igen y derechos ba jo 
patenté . 

A R T I C U L O I V 

E n el caso de. que una Parte Contratante adopte cualquier 
m e d i d a que, si b ien neres té en con f l i c to c o n los términos 
de este Acuerdo , se considere por la o tra Parte Contratante 
que t iende a anular o menoscabar sus objet ivos, la Parte 
Contratante que h a y a adoptado d i cha med ida -br indará a la 
otrg. la oportunidad adecuada para hacer consultas, c on 
ob je to de a lcanzar un acuerdo mutuamente satisfactorio . 

A R T I C U L O V 

C u a n d o -a lguno de los términos del t ratado de amist.id, 
comerc io y navegac ión de 1866 entre la G r a n Bretaña y los 
Estados Unidos de Co lombia , obl igatorio entre sus Partes 
Contratantes , esté en conf l i c to con cualquiera de los términos 
del presente Acuerdo , -=los términos del presente Acuerdo 
sobreseerán los , del Acuerdo anterior, mientras el presente 
Acuerdo permanezca en vigor. 

A R T I C U L O V I 

1. Este Acuerdo será rat i f i cado y los. instrumentos de r a -
t i f i cac ión serán cambiados en Bogo tá tan pronto c o m o sea 
posible. Entrará en vigor en la f e c h a de c a m b i o de los 
instrumentos de rat i f i cac ión. _ � 

2. Este Acuerdo permanecerá en vigor p o r - t r e s (3) años 
y s e ' p r o r r o g a r á tác i tamente cada año posterior hasta que 
una de las Partes Contratantes lo dé por terminado , m e -
diante un aviso dado noventa (90) días antes ,de la f e cha 
de la terminac ión 8anual . . - . � - . * 

F i r m a d o en O t t a w a el día 17 de nov iembre de 1971 en dos 
copias e n los id iomas inglés, f rancés y español , s iendo c a d a 
versión igualmente auténtica. -

Por el Gob ie rno de Canadá, Jean-Luc Petin, Ministro de 
Comerc io . Por el G o b i e r n o de la Repúb l i ca de Colombia , 
Brigadier Genera l Luis E. Ordóñez, E m b a j a d o r de Co lombia» . 

R a m a Ejecut iva del P o d e r Públ ico . - Presidencia de la 
Repúbl ica . . " 

- Bogotá , D . E., octubre de 1974. 

Aprobado . Sométase a la considerac ión del Congreso N a -
cional , paradlos e fectos -const i tuc ionales . 

...'�.'." . . " " A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

Indalecio Liévano Aguirre. 

Es f ie l copia del d o c u m e n t o que reposa en los archivos de 
IV División de Asuntos Jurídicos del Ministerio, de Relac iones 
Exteriores. 

Jorge Sánchez Camacho, Je fe de la División de Asuntos 
Jurídicos. 

Bogotá , D . E.-, jul io de 1975. , ' -

Art í culo 2'? Está, ley rige desde l a f e c h a de su sanción. 

D a d a en Bogotá , D. E., a . . . 

El Presidente del honorable Senado, 

E D M U N D O L O P E Z G O M E Z 

Él Presidente de la honorab le C á m a r a de Representantes , 

A L B E R T O S A N T O F I M I O B O T E R O 

El Secretario General del honorable Senado , 

Amaury Guerrero. 

El Secretario. Genera l de la H. .Cámara de Representantes , 

Ignacio Laguado Moneada. 

Repúbl i ca de Colombia . - Gob ie rno Nacional . - Bogo tá , 
D. E „ 8 de octubre de '1976. 

Publíquese y ejecútse. 

A L F O N S O - L O P E Z M I C H E L S E N 

El Ministro de Relac iones Exteriores, 

Indalecio Liévano Aguirre, 

El Ministro de Hac ienda y Crédito Públ ico , 

Rodrigo Botero Montoya, 

L E Y 3 0 D E 1 9 7 B 

( i i c tubr i ? 8 ) 

por medio de la cual se aprueba la adhesión de Colombia al 

"Convenio Internacional del Azúcar de 1973" y la Resolución 

ISC ¡V 1 que prorroga dicho Convenio. 

El Congreso de Co lombia ~ 

. D E C R E T A : 

Art ículo 19-Apruébase la adhesión de Co lombia al Convenio 
Internac ional del Azúcar de 1973, abierto a la f i r m a en la 
sede-de las Naciones Unidas hasta el 24 de d ic iembre de 1973, 

cuyo texto of ic ial es - el s iguiente : ' -

. « C O N V E N I O I N T E R N A C I O N A L D E L A Z U C A R 1973 

C A P I T U L O I 

Objetivos. 

A R T I C U L O 1 

Objet ivos . ~ 

Los objet ivos del presente Conven io Internac ional del 
Azúcar (én adelante denominado el Conven io ) , -consisten 
en f o m e n t a r la_ cooperac ión internacional en los p r o b l e m a s " 
relativos al azúcar y servir de m a r c o para preparar las 
negociac iones de un conven io que tenga objet ivos similares 
a los objet ivos dél Convenio Internac ional de l . Azúcar , 1968, 

que tuvieron en cuenta las recomendac iones contenidas en 
el ac ta f inal , del pr imer período de sesiones de la Conferenc ia 
de las Nac iones Unidas sobre Comerc i o y Desarro l lo (en 
adelante d e n o m i n a d a la U N C T A D ) y eran los s iguientes: 

a) a-unientar el vo lumen del comerc io internacional del 
azúcar, especialmente c o n miras a incrementar los ingresos 
por concepto de exportac ión de los países en desarrol lo e x -
portadores ; 

b ) m a n t e n e r un precio estable para el azúcar que sea 
suf ic ientemente remunerador para los productores , pero que 
no f o m e n t e u n a m a y o r expansión de la producc ión en los 
países desarrol lados; r-

c ) o f recer suministros d.e azúcar sufic ientes para atender 
las necesidades de los países importadores a precios equ i -
tativos y .^razonables; 

d) aumentar el c onsumo de azúcar y, en especial, promover-
la adopc ión de m e d i d a s ' e n c a m i n a d a s a f o m e n t a r el c o n s u m o 
en los países en que el c onsumo per cápita es b a j o ; 

e) lograr un m a y o r equilibrio entre la producc i ón y el 
c onsumo mundia les de azúcar ; 

f ) fac i l i tar la coord inac ión de las politicas. de comercial i - . 
zac ión del azúcar y la organización del m e r c a d o ; 

g ) asegurar una part ic ipación adecuada en los mercados 
de Jos países desarrollados, y un acceso creciente a los m i s -
mos , para el azúcar provec iente de los países a i desarrol lo ; 

h ) seguir de cerca la situación p o r lo que respecta al e m -
pleo dé cualquier t ipo de sucedáneos del azúcar, entre ellos 
los c i c lomatos y otros edulcarentes artificiales, e 

i ) f o m e n t a r la cooperac ión intérnac ionai en las cuestiones 
relativas al azúcar. 

C A P I T U L O I I 

Definiciones. 

A R T I C U L O 2 " . 

. D e f i n i c i o n e s . 

A - l o s e f e c t o s cjel Conven io : 

1. Por "Organ izac i ón" se entiende la Organizac ión In ter -
nac ional del Azúcar a que se ref iere el articulo 3; 

2. Por " C o n s e j o " se entiende e l Conse jo Internacional del 
A z ú c a r establecido por el artículo 3; 

3. P o r "Mierf ibro" se ent iende : 

,.a) una Parte. Contratante en el Convenio , que n o sea una 
Parte Contratante .que h a y a e fec tuado una not i f i cac ión c o n -
f o r m e al- apartado, b ) del páupafo 1 del artículo 38 y n o la 
haya retirado, o - _ 

b ) u n territorio o grupo 4 e territorios respecto del cuál 
se haya h e c h o uña not i f i cac ión c o n f o r m e al párra fo 3 del 
artículo 38; 

4 . - P o r " M i e m b r o expor tador " se entiende todo Miembro 
que esté enumerado ; c o m o tal en el anexo A deí Convenio 

2 0 9 



210 Jueves 21 de octubre dé 1976 D I A R I O O F i e ¡ AL 

o al que se haya concedido la condición de Miembro expor-
tador al pasar a ser Parte Contratante en' el Convenio; 

5. Por "Miembro importador" se entiende todo Miembro, 
que esté enumerado como tal en él anexo B del Convenio o 
al qué se haya concedido la condición de Miembro importador 
al pasar a ser Parte Contratante en el Convenio; 

6. Por "Votación especial" se entiende una votación que. 
exija por lo menos dos tercios de los votos emitidos por los 
Miembros exportadores presentes y votantes y por lo menos 
dos tercios de los vetos emitidas por los "Miembros impor-
tadores presentes y votantes, 

7. Por "votación !de mayería simple distribuida" se en-
tiende una votación emitida por al .menos la mitad del. 
número- de los. Miembros exportadores presentes y votantes 
y por al menos la mitad del número de Miembros importa-
dores presentes y votantes, y que represente más de la mitad-
ele los' votos totales de los Miembros en cada categoría 
presentes y votantes; 

8. Por "ejercicio económico" se entiende el año civil; v 

9. Por "Azúcar" se entiende el azúcar en cualquiera de 
sus formas comerciales reconocidas, derivadas de . ía caña 
áe azúcar o de la remolacha azucarera, incluidos las melazas 

..comestibles y linos, los ' iarabes-y cualquier -otra forma de 
azúcar líquido utilizado para el consumo humano, pera el 
término no incluye las melazas finales ni las clases de azúcar 
no centrifugo de baja calidad producido por métodos pri-
.mitivos ni el azúcar dest inado^ usos que no sean el consumo 
humano como alimento, < " -

C A P I T U L O I I I 
t a Organización Internacional del Azúcar, sus Miembros 

y administración. 

ARTICULO 3 

Mantenimiento, sede y estructura de la- Organización* 
Internacional del Azúcar. ', * 

1. La Organización Internacional del Azúcar establecida 
en virtud del Convenio Internacional del Azúcar, 1963, con-
tinuará en existencia con el . f ip .de poner en práctica, el 
presente Convenio y supervisar su aplicación, con la com-
posición, las atribuciones y Tas: funciones establecidas en. el 
mismo. , 

2. Las Organización tendrá su sede en Londres, a menos 
que el Consejo decida otra cosa por votación-especial. 

3. La Organización funcionará a través del Consejo Inter-
nacional del Azúcar, su Comité Ejecutivo, su Director Eje-

. cutivo y su personal. . -

ARTICULO 4 . 

Miembros^de la Organización. 

1. Cada Parte Contratante constituirá un solo Miembro 
ele la Organización, salvo lo dispuesto en los párrafos 2 o 3 
del presente artículo. 

2. a) Cuando una Parte Contratante haga una notifica-
ción conforme al apartado a) del párrafo 1 del artículo-38 
en la que declare que éste se hará extensivo a uno o varios 
territorios en desarrollo que deseen participar en elConvenio, 
podrá haber, con -el consentimiento y aprobación expresos 
de los interesados:. 

i) una representación. común de esa Parte Contratante y 
de dichos territorios, o 

ii) cuando esa Parte Contratante haya hecho una notifica-
ción conforme al párrafo 3 del artículo 38, una representa-
ción aparte, individual, conjuntamente o por .grupos, para 
los territorios que separadamente constituirían un Miembro 
exportador y una representación "aparté, para los territorios 
que separadamente constituirían un Miembro importador 

�b) Cuando una Parte Contratante haga- una notificación 
conforme al apartado b) del párrafo 1 del artículo 38 y una 
notificación conforme al párrafo 3 del mismo artículo, habrá 
una representación aparte conforme al inciso , ii) del apar-
tado a) del presente articuló. 

3. Una Parte Contratante que haya hecho úna notificación 
conforme al apartado b) del párrafo 1 del artícrfo 38 y . no 
haya retirado esa notificación no será. Miembro de la Orga-
nización. � . 

10. Por "entrada en .vigor'-' se entiende Ja fecha, ei} que el 
Convenio entre en vigor provisional o definitivamente, según 
se dispone en el artículo 36; , , . 

11. Toda referencia que se haga en el Convenio a un 
"gobierno invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el azúcar, 1973" se considerará aplicable a la Comu-
nidad Económica.Europea (en-adelante denominada la CEE). 
Por consiguiente, se considerará que toda referencia que se 
haga- en el Convenio a la "f irma del Convenio""o al "depósito 
de un instrumento de ratificación, aceptación, ¿probación o 
adhesión" por un gobierno comprende, en el caso de -la CEE, 
3 a firma en nombre de la CEE por su autoridad. competente, 
y el depósito del instrumento que, con arreglo a los proce-
dimientos institucionales de la CEE, deba ésta depositar para 
la concertación de un convenio internacional. 

ARTICULO 5 

Composición del Consejo Internacional del Azúcar. 

1. La autoridad'suprema de la Organización será el Con-
sejo Internacional del Azúcar, que estará integrado por-todos 
los Miembros de aquélla. 

2. Cada Miembro estará representado por un representante 
y, si así lo desea, por uno o más suplentes. Cada Miembro 
podrá además nombrar uno o más asesores de su represen-
tante o de sus suplentes. 

ARTICULO 6 ' 
. . 

Atribuciones y funciones del Consejo. 

1. El Consejo ejercerá todas Tas atribuciones y desempeñará, 
o hará que se desempeñen, todas las funciones que sean 
necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones expre-
sas del Convenio. " ! ' 

- 2. El Consejo aprobará por votación especial las normas 
y los reglamentos que sean necesarios para aplicar las dis-
posiciones del Convenio y que sean coiiipatibles con éste, 

entre ellas el reglamento del Consejo y él de. sus comités, 
así como el reglamento financiero de la Organización y el 
reglamento del personal. de ésta. El Consejo podrá prever 
en su reglamento un procedimiento para decidir determina-
das cuestiones-sin necesidad de reunirse. . 

;3. El Consejo llevará los. registros necesarios para desem-
peñar las funciones que le confiere-el Convenio, así como 
cualquier otro registro, que considere apropiado. 

4, El .Conseja publicará un informe anual y cualquier otra 
información que considere apropiada, 

ARTICULO 7 

Presidente y-Vicepresidente del Consejo. 

1. Para cada año civil, el Consejo, elegirá entre las dele-
gaciones un Presidente y un Vicepresidente que no serán 
remunerados por la Organización. 

2. EL Presidente y el Vicepresidente serán elegidos, uno 
entre las delegaciones- de los Miembros importadores y el 
otro-entre lasv delegaciones de los Miembros exportadores. 
Como norma general, cada uno de estos cargos se alternará 
cada año civil entre las dos categorías de Miembros, lo cual 
no impedirá, sin embargo, que el Presidente, el Vicepresidente 
o ambos puedan ser reelegidos en circunstancias excepcio-
nales, cuando el Consejo así„lo decida por votación especial. 
En el caso de que uno de los dos fuese reelegido, continuará 
aplicándose la forma establecida en la. primera frase de 
este párrafo. 

3. En caso de ausencia temporal simultánea del Presidente 
y. del Vicepresidente, o en caso dé ausencia permanente de 
uno de ellos o de ambos, el Consejo podrá elegir 'entre- los 
miembros de las . delegaciones un Huevo Presidente y un 
nuevo Vicepresidente, con carácCer- temporal o permanente 
según el caso, teniendo en cuenta el principio de la repre-
sentación alterna establecido en el párrafo 2 del presente 
artículo. 

4. Ni el Presidente ni ningún, otro Miembro de la Me'sá 
que presida las sesiones:del Consejo tendrá derecho a voto. 
Podrá, sin embargo, designar otra persona para que ejerza 
el derecho de voto del Miemtiro que represente. 

ARTICULO 8 

' . . Reuniones del Consejo. 

1. Como norma general, el Consejo celebrará una reunión 
ordinaria en cada semestre del año civil. 

2. Además da reunirse en las . demás circunstáncias pre-
vistas expresamente en el Convenio, el Consejo celebrará 
reuniones extraordinarias si así lo decide a a petición de; 

a) cinco Miembros cualesquiera; o 
b) Miembros que representen por lo menos 250 votos, o 
c) el Comité Ejecutivo. 
3. La. convocatoria de las reuniones tendrá que notificarse 

a los Miembros por lo menos con treinta días de anticipación, 
excepto en casos de emergencia, en: los que se tendrá que 
hacer la notificación por lo menos con diez días de anticipa-
ción, ó en aquéllos en que las disposiciones del Convenio 
establezcan otro plazo. � " 

4. Las reuniones sé celebrarán en la sede de la Organiza-
ción, a menos que el Consejo decida otra cosa por votación 
especial. Si un Miembro invita al Cpnsejo a reunirse en un 
lugar que no sea, el -de su sede, ese Miembro sufragará los 
gastos adicionales que, ello suponga. 

: . ARTICULO 9 

Votos. 

1. Los Miembros exportadores tendrán en total 1.000 votos 
y los Miembros importadores tendrán en total 1.000 votos. 

2. Ningdn Miembro tendrá más de 200: votos ni menos de 
5 votos. * 

3. No habrá, votos fraccionarios, " 
4. El total de 1.000 votos de los Miembros exportadores se 

distribuirá entre ellos en proporción al promedio ponderado, 
"en cada caso, de: a) sus exportaciones netas al mercado 
.libre, .b), sus exportaciones, netas totales,,y c) su producción 
total. Las.cifras que han de utilizarse para tal efecto serán, 
para cada factor, la cifra más alta registrada" en cualquier 
año durante el período de 1968 a 1972, ambos inclusive. Para 
calcular el promedio ponderado de cada Miembro exportador, 
se asignará un coeficiente de ponderación del 50%i al primer 
factor y del í¡5% a cada uno de los otros dos factores. 

5. El total de 1-.0Ó0 votos .de los Miembros importadores se 
distribuirá entre ellos como sigue (las estadísticas que han 
de utilizarse serán las del áño civil de 1972):' 
. a) 700 votos en función de la parte de cada Miembro en las 

importaciones netas del mercado libre, y « 
b) 300 votos en función de -la parte de cada Miembro en él 

�total de las importaciones efectuadas en virtud de aduerdos 
especiales. . ' � � - . � 
.. 6. El Consejo, teniendo en cuenta el párrafo 3 del presente 
artículo, establecerá en las normas y los reglamentos men-
cionados en el artículo 6 los procedimientos pertinentes .pára 
que ningún Miembro reciba más del número máximo de votos 
ni menos del número máximo de votos permitidos por el 
presente, artículo, 

7. Al comienzo de cada año civil, el Consejo, sobre la base 
de las fórmulas indicadas en los párrafos 4 y 5 del presente 
artículo, establecerá dentro de cada categoría de Miembros 
una distribución de votos que permanecerá en vigor durante 
ese año civil, salvo 10 dispuesto en el párrafo 8 del presente 
artículo. , 

8. Cada vez que caiabié la lista de los Miembros de la Or -
ganización o que un Miembro sea suspendido en su derecho 
de voto ó recobre ese derecho en virtud de-una disposición 
del Convenio, el Consejo redistribuirá los yotos totales de 
cada categoría de Miembros sobre ía base de las fórmulas 
a, que se hace referencia en los párrafos 4 y 5 del presente 

�artículo. - , ' 

:� ARTICULO 10 

' Procedimiento de votación del .Consejo. 

1. Cada Miembro tendrá' derecho a erílitir él número de 
votos que le haya sido asignado y no podra dividirlos. Sin.. 

embargo, los votos que esté autorizado a emitir en virtud 
del párrafo 2 del presenté artículo, podrá emitirlos de modo 
diferente al de sus prgpios votos.. � 

2. Siempre que informe de ello al Presidente por escrito, 
todo Miembro exportador podrá autorizar a cualquier otra 
Miembro exportador y todo Miembro importador podrá auto-
rizar a otro Miembro Importador._ para qúe represente sus 
intereses y emita sus votos en cualquier sesión o sesiones 
del Consejo. El Comité de verificación de poderes que pueda 
crearse conforme al reglamento del Consejo procederá a 
examinar un ejemplar de esas autorizaciones. , 

ARTICULO 11 

Decisiones del Consejo. 

1. El Consejo tomará todas sus decisiones y formulará 
todas sus recomendaciones por votación de una mayoría 
simple distribuida, a menos que el Convenio exija una vota-
ción especial. ' 

.2. En él cómputo de los votos necesarios para adoptar ' 
cualquier decisión del Consejo, las abstenciones no se conta-
rán como vetos.1 Cuando un Miembro se acoja a las disposi-
ciones del párrafo 2 del artículo 10 y sus vo.lox sean emitidos 
en una sesión del Consejo, será considerado como Miembro ; 
presente y votante a los efectos del párrafo 1 del presente 
artículo. � . . � .- . - . � ' � � i 
i 3, Los Miembros se comprometen a aceptar como obliga-
torias todas las decisiones que tome el Consejo en virtud 
de las disposiciones del Convenio. � . 

ARTICULO 12 

Cooperación con otras organizaciones. 

1. El Consejo tomará todas las disposiciones apropiarlas 
para celebrar "consultas o cooperar con las Naciones Unidas 
y sus órganos, en particular ía UNCTAD, y con la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y ; la A l i -
mentación y los demás organismos especializados d e - l a s 
Naciones Unidas y organizaciones intergubernamentales que 
sea oportuno. 

2. El Consejo, teniendo presente la función especial de la 
UNCTAD en el comerci^ internacional de productos básicos, 
mantendrá informada en su caso a la UNCTAD de sus acti-
vidades y programas, de trabajo. 

3. Él Consejo podrá tomar asimismo todas las disposiciones, 
apropiadas para; mantener un contacto eficaz-con las o rga -
nizaciones internacionales de productores, comerciantes y 
fabricantes de azúcar. 

ARTICULO 13 

Admisión de observadores. ,, 

- 1. El - Consejo podrá invitar a cualquier no miembro que 
sea Miembro de las Naciones Unidas, de cualquiera de sus ' " 
organismos especializados o del Organismo Internacional d e 
Energía Atómica a que asista a .^cualquiera de sus sesiones 
en calidad de observador. � ' � � � ' . 

2. El Consejo también podrá invitar a cualquiera de las 
organizaciones mencionadas en el párrafo V- del artículo 12 -
a que asista � a sus sesiones en calidad de observador. 

ARTICULO 14 

Composición del Comité Ejecutivo. 

: 1. El Comité Ejecutivo se compondrá de ocho-^Miembros 
exportadores y ocho Miembros importadores, que se elegirán, 
para cada año civil de conformidad con el artículo 15 y 
podrán ser reelegidos. � ,* ' � . 

3. Cada Miembro del Comité Ejecutivo designará un r e -
presentante y podrá designar además uno o más suplentes 
y asesores. 

3fEl; Comité Ejecutivo elegirá para cada áño civil -uh 
Presidente que no tendrá derecho a votó; este P r e s i d e n t e ^ 
podrá ser reelegido. 

4. El Comité Ejecutivo se reunirá en la sede de la Organi-
zación, a menos que decida otra cosa. Si un Miembro invita 
al Comité Ejecutivo a reunirse en un lugar que no sea el d e 
la sede de la Organización, ése Miembro sufragará los gastos 

.adicionales que ello suponga, ' ' 

ARTICULO 15 

Elección del Comité Ejecutivo. 

1. Los Miembros exportadores y los Miembros importadores. 
del Comité Ejecutivo serán elegidos en el Consejo~por los 
Miembros exportadores y los Miembros importadores de la 
Organización respectivamente. La elección dentro de cada, 
categoría se efectuará de conformidad con lo dispuesto eix 
los párrafos 2 a 7, ambos inclusive, del presente artículo, 

2. Cada Miembro emitirá en favor de un solo candidato' 
todos los votos a que tenga derecho conforme al artículo! 9. 
Un Miembro podrá emitir en favor de otro candidato los. 
votos que le correspondan con arreglo al párrafo 2 Sel 
artículo 10. 

3. Serán elegidos los ocho candidatos que obtengan el iria-'"^-
yor número de votos: sin embargo, ningún candidato-será, 
elegido en primera votación si no obtiene por lo menos 
70 votos. 

4. En caso de que-resulten elegidos menos de ocho can-
didatos en primera votación, se celebrarán nuevas votaciones 
en las. que sólo tendrán derecho a. voto, los Miembros que ñ o 
hubiesen votado por ninguno de los candidatos elegidos. 
En cada nueva votación el número mínimo de votos requerid® 
para la. -elección irá disminuyendo sucesivamente en cinc® 
unidades hasta que queden elegidos los ocho candidatos. 

5. Todo Miembro que no haya votado por ninguno de los 
miepibros elegidos podrá! asignar, posteriormente sus votos 
a uno~~Se ellos, con arreglo a lo dispuesto en los pá'rrafós 
6 y 7 del presente artículo. > 

6. Se considerará que un .roieixibro ha'recibido el número' 
de votos, emitidos a su favor, cuando fue. elegido y, además, e l 
número de votos que le hubieran sido! asignados, siempre * 
que el número total de votos no sea superior, a 299 para 
ningún miembro elegido. �....� . ^..-' . ' � "" 
, 7. Si el número de votps que se consideran recibidos! por^T 
un miembro elegido fuese superior a 299, los Miembros qiie 
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votaron a favor de dicho miembro elegido, o le asignaron 
sus votos, se pondrán de acuerdo a f in de que uno o más de 
ellos retire sus votos a dicho miembro y los asigne o reasigne 
a otro miembro elegido, de manera que el número de votos 
recibido por cada miembro elegido no sea superior al límite 
de 299. 

8. Si un miembro del Comité Ejecutivo queda suspendido 
del ejercicio de su derecho de voto en virtud de alguna de 
las disposiciones pertinentes del Convenio, cada Miembro 
qué haya votado por él o le haya asignado sus votos de 
conformidad coi', las disposiciones del presente artículo 
podrá, durante todo el tiempo en que la suspensión esté en 
vigor, asignar sus votos a cualquier otro miembro del Comité 
en su categoría, a reserva de las disposiciones del párrafo v6 
del presente artículo. 

9. En circunstancias especiales, y después de consultar 
con el miembro Comité Ejecutivo por el cual haya votado 
o al que haya asignado sus votos conforme a lo dispuesto 
en el presente artículo, todo Miembro podrá retirar sus Votos 
?. ese miembro durante el resto de) año civil. Ese miembro 
podrá asignar esos votos a otro miembro del Comité E je -
cutivo de su categoría, pero no podrá retirar esos votos" a ese 
otro miembro^ durante el resto de ese año. El miembro del 
Comité Ejecutivo al que se hayan retirado los votos conser-
vará su puesto en el Comité Ejecutivo" durante todo él año. 
Toda medida, que se adopte en aplicación de j o _ dispuesto 
en este párrafo surtirá efecto después de ser comunicada 
por escrito al R e s i d e n t e del Comité Ejecutivo. ~ 

ARTICULO 16 

Delegación de atribuciones del Consejo 
al Comité Ejecutivo. 

1. Él Consejo, p.or votación especial, podrá delegar en el 
Comité Ejecutivo el ejercicio de todas o de algunas de sus 
atribuciones, con ,excepción de las siguientes: 

a) ubicación de la sede de la Organización conforme- al 
párrafo 2 del artículo, 3; 

b) a p r o b a c i ó n del presupuesto administrativo y determina-
ción de las contribuciones conforme al artículo 22; 

decisión sobre controversias conforme al artículo 29; 

las normas que sé aplican a los funcionarios de organiza-
ciones intergubemamentáies similares. 

4. Ni el-Director Ejecutivo ni ningún miembro del persona] 
podrán tener ningún interés f inanciero en la industria o el 
comercio del azúcar. 

5. E n el desempeño de las funciones que les incumben en 
virtud del Convenio, el Director Ejecutivo y el personal no 
solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún Miembro 
ni de ninguna autoridad a jena a la Organización. Se absten-
drán de actuar en f o rma alguna que sea incompatible con 
su condición de funpionarios internacionales responsables 
únicamente ante la Organización. Cada uno de los Miembros 
respetará el carácter exclusivamente internacional de las 
funciones del Director-Ejecutivo y del personal, y no tratará 
de influir en ellos en el desempeño de las mismas. 

C A P I T U L O I V 

Privilegios e inmunidades. 

A R T I C U L O 20 

Privilegios e inmunidades. 

1. ' l a r Organización tendrá personalidad jurídica. En par -
ticular, tendrá capacidad para contratar, para adquirir y 
enajenar bienes mue}3les_ e inmuebles y para litigar. 

2. La condición jurídica, los privilegios y las inmunidades 
de la Organización en el territorio del Reino Unido c o n -
tinuarán rigiéndose por el Acuerdo sobre la sede entre" el 
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte -y la Organización Internacional del Azúcar f irmado 
en Londres el 29 de mayo de 1969.-

3. Si la sede de la Organización se traslada a un país 
Miembro- de la Organización, ese Miembro celebrará con ésta, 
lo más pronto posible, un acuerdo, que habrá de ser aprobado 
por el Consejo, relativo a la condición jurídica, los privilegios 
y las inmunidades de la Organización, de su Director E j e -
cutivo y de su personal y sus expertos, asi como de los re -
presentantes de los Miembros mientras se encuentren en ese 
país para ejercer sus funciones. ; 

4. Salvo que se adopten otras disposiciones fiscales en- el 
acuerdo a que se refiere el párrafo 3 y hasta que se celebre 

d) suspensión del derecho de voto y otros derechos de un ese acuerdo, el nuevo país Miembro huésped: 
Miembro conforme al párrafo 3 del artículo.30; 

e) petición dirigida al Secretario General .de la UNCTAD 
conforme al artículo 31; 

í.) exclusión de un Miembro de la Organización conforme 
a!, artículo 40; 

g) prórroga del Convenio conforme al artículo 42; 
h) recomendación sobre modificaciones conforme al., ar -

tículo 43. 
2. El Consejo podrá, en. todo momento, revocar cualquiera 

de las atribuciones delegadas en el Comité Ejecutivo. 

ARTICULO IT 

Procedimiento de votación y decisiones ^ � __ 
del Comité Ejecutivo, --." "" 

. 1. Cada miembro del Comité Ejecutivo tendrá derecho a 
emitir el número de votos que haya recibido conforme a las 
disposiciones del artículo 15 y no podrá dividirlos. 

2. Cualquier decisión' adoptada por el Comité Ejecutivo 
requerirá íaL misma mayoría que hubiese requerido para ser 
adoptada por el Consejo. 

3. Todo Miembro tendrá derecho a recurrir ante el Con -
sejo, en las condiciones que éste establezca en su reglamento,, 
contra cualquier decisión del Comité Ejecutivo, 

ARTICULO 18 
Quorum para las sesiones del Consejo 

y del Comité Ejecutivo. 

1. Constituirá quorum para todas las sesiones del Consejo 
¡a presencia de más de la mitad de todos los Miembros ex-
portadores de la Organización -y de más-de la mitad de todos 
los Miembros importadores de la Organización, siempre que 
los Miembros así presentes tengan por lo menos dos tercios 
del total de votos de todos los Miembros en sus categorías 
respectivas. Sí no hay quorum en el d ía f i jado para la aper-
tura de una reunión , del Consejo, o si durante cualquier 
reunión del Consejo no hay quorum en: tres sesiones sucesi-
vas, se convocará el Consejo para siete días después; a partir 
de entonces, y durante el resto de esa reunión, el quorum 
estará constituido por la presencia de -más de la mitad de 
todos los Miembros exportadores de la Organización y más 
de la mitad de todos los Miembros importadores de la Or-

. ganización, siempre que los Miembros así presentes re-
presenten más de la mitad del total de votos de todos los 
Miembros en sus categorías respectivas. Se considerarán 
presentes los Miembros representados de conformidad con l a 
dispuesto en el párrafo 2 del artículo .10. 

2. Constituirá "quorum para todas las reuniones del Comité 
Ejecutivo la presencia de más de la. mitad de todos , los 
miembros exportadores del Comité y de más de la mitad de 

, todos-los miembros importadores del Comité, siempre que los 
miembros presentes representen por lo menos dos tercios-del 
total dé votos de todos los miembros del Comité en sus 
categorías respectivas, 

A R T I C U L O 19 

El Director Ejecutivo y el personal. . 

1. El Consejo, después de consultar al Comité Ejecutivo, 
nombrará por votación especial al. Director Ejecutivo. El 
Consejo f i jará las condiciones de empleo del Director E je -
cutivo teniendo en cuenta las que se aplican a los funciona-
rios 'de igual categoría de organizaciones intergubernamenta-
les similares. 

2. El Director Ejecutivo será el funcionario administrativo 
superior de- la Organización y será responsable de la e jecu-
ción de todas las funciones que le incumban' en la aplicación 
del Convenio. 

3. El Director Ejecutivo nombrará al personal de con for -
midad can el reglamento establecido por el 'Consejo, . Al 
establecer ese reglamento, el Consejo deberá tener en cuenta ' ejercicio económico completo. 

a) otorgará exención de impuestos sobre las remuneracio-
nes pagadas por la Organización a sus funcionarios; con la 
salvedad de que dicha exención no se aplicará necesaria-
mente a sus nacionales, y. 

b) otorgará exención de impuestos sobre los haberes, in-
gresos y demás bienes de la Organización. 

5. Si la sede de la Organización ha de trasladarse "a un 
país que .no sea Miembro de ésta, el Consejo recabará, antes 
de ese traslado, del gobierno de ese país, una garantía escrita 
d e q u e : 

a) celebrará lo antes posible con ía Organización un 
acuerdo como el especificado en el párrafo 3, y 

b) otorgará, hasta que se celebre ese acuerdo, las exen-
ciones dispuestas en -el párrafo 4. 

6. El Consejo procurará celebrar el acuerdo especificado 
en el párrafo 3 con el gobierno del país al que se haya de 
trasladar la sed® de la Organización antes de que se efectúe 
el traslado. * 

C A P I T U L O V 

Disposiciones financieras. � 

A R T I C U L O 21 . . J -

Disposiciones financieras. 

I .»Los.gastos de las delegaciones ante el Consejo y de los 
representantes en el Comité Ejecutivo y en cualquiera de los 
comités del Consejo o del Comité Ejecutivo serán sufragados 
por los Miembros, interesados. 
, 2. ;Los gastos' necesarios para la aplicación del Convenio 
se sufragarán piediante contribuciones anuales de los Miem-
bros, determinadas de conformidad con las disposiciones del 
artículo 22. Sin embargo, si un Miembro solicita. servicios 
especiales, el Consejo podrá exigirle el pago de esos "servicios. 

3. Se llevará una contabilidad adecuada para la aplica-
c ión del Convenio. . 

ARTICULO TI 

Aprobación del presupuesto administrativo 
y determinación d é las contribuciones. 

ARTICULO 23 

Pago de las contribuciones. 

1. Los Miembros se comprometen, de conformidad con sus 
respectivos procedimientos constitucionales, a pagar sus con-
tribuciones al presupuesto administrativo de cada ejercicio 
económico. Las contribuciones al presupuesto administrativo 
de cada ejercicio económico se abonarán en moneda libre-
mente convertible y serán exigibles el primer día de ese 
ejercicio; las contribuciones de los Miembros correspondientes 
al año civil en que ingresan en la Organización, serán éxi- _ 
gibles en la fecha en que pasen a ser Miembros. 

2. S i un Miembro no ha pagado su contribución completa 
al presupuesto administrativo e n ' u n ' p l a z o dé cuatro meses 
contados a partir de la fecha en que vence su contribución 
con arreglo al párrafo 1 del-presente artículo, el Director 
Ejecutivo le requerirá a que efectúe el pago lo más pronto 
posible. Si, en el plazo de dos meseü a contar de la fecha 
de ese requerimiento, el Miembro tódavía no ha pagado su 
contribución, sus derechos de voto en el Consejo y en el 
Comité Ejecutiyo quedarán suspendidos hasta que haya 
abonado íntegramente su contribución. -

3. El Miembro 'cuyos derechos de" voto hayan sido suspen- � 
didos en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente 
artículo no será privado de ninguno de sus otros derechos 
ni relevado de ninguna, de las obligaciones que haya con -
traído en virtud del Convenio,- salvo que así lo decida el 
Consejo por votación especial, y seguirá obligado a pagar 
su contribución y a . cumplir sus demás obligaciones f inan -
cieras estipuladas en el Convenio. 

A R T I C U L O 24 

Comprobación y publicación de cuentas. 

Tan pronto como sea- posible después del cierre de cada 
ejercicio económico, se presentarán al Consejo, para su 
aprobación y publicación, los estados financieros de l a O r -
ganización correspondientes a ese ejercicio económico, c om-
probados por un auditor independiente. 

.. C A P I T U L O V I 

Obligaciones generales de los Miembros. 

A R T I C U L O 25 

. - Obligaciones dé los Miembros. " 

1. Los Miembros se comprometen & adoptar las medidas 
que sean necesarias para dar cumplimiento a las obligacio-
nes contraídas en virtud del 'Convenio y a cooperar plena-
mente entre sí para lograr la- consecución de los objetivos 
del Convenio. 

2. Los Miembros se comprometen a facilitar y suministrar 
todos los datos estadísticos y la información que, con arreglo 
a lo dispuesto en el reglamento, sean necesarios para que la 
Organización pueda desempeñar sus funciones de con for -
midad con el Convenio. 

ARTICULO 26 

Normas laborales. 

Los Miembros garantizarán el mantenimiento de normas 
laborales-justas en sus respectivas industrias azucareras y, 
en lav medida de lo posible, .procurarán mejorar el nivel dé" 
vida de los trabajadores, agrícolas e industriales en los dis-
tintos ramefs de la producción azucarera y de los cultivadores 
de caña de azúcar y de remolacha azucarera. 

C A P I T U L O V I I 

Examen anual y medidas destinadas a estimular 
el consumo. 

A R T I C U L O 27 

Examen anual. \ 

1. En cada año civil el Consejo examinará la evolución del 
marcado del azúcar y sus repercusiones sobre la economía 
de los distintos países. 

2._E1 informe correspondiente a cada examen añual se 
publicará, del modo y manera que el Consejo determine. 

A R T I C U L O 28 

Medidas -destinadas a estimular el consumo. 

1. Durante el segundo semestre de cada ejercicio económi-
co, el Consejo aprobará el presupuesto administrativo de la 
Organización para el ejercicio siguiente y determinará el 
importe de la contribución des eada" Miembro a dicho, presu-
puesto. 

2. La contribución de cada Miembro al presupuesto ad -
ministrativo para cada ejercicio económico sera proporcional 
a la relación que exista, en el momento de aprobarse el pre-
supuesto administrativo correspondiente a ese ejercicio, entre 
el número de votos de ese Miembro y la suma de votos de 
todos los Miembros. Al determinar las contribuciones, los 
votos dé cada Miembro. se calcularán sin tener en cuenta Ta 
posible suspensión del derecho de voto de un Miembro ni la 
redistribución de votos que resulte de ella, r 

3. La contribución inicial dé todo Miembro que ingrese en 
la Organización después de la entrada en vigor del C o n -
venio, será determinada por el Consejo atendiendo al número 
de votos que se le asigne y el período que reste del ejercicio 
económico en curso, así como para el ejercicio económico 
siguiente si ese Miembro ingresa en la Organización entre 
la aprobación del presupuesto para ese ejercicio y el comienzo 
de ésteg pero en ningún caso se modif icarán las contribu-
ciones asignadas a los demás Miembros. 

4. Si el Convenio entra en vigor cuando falten más de 
ocho meses para el comienzo del primer ejercicio económico 
completo de la Organización, el Consejo aprobará en su 
primera reunión un presupuesto administrativo para el pe-
ríodo que falte hasta el comienzo del primer ejercicio eco -
nómico completo. En caso contrario, el presupuesto adminis-
trativo abarcará tanto el período inicial c omo el primer 

1. Teniendo presentes los objetivos pertinentes del acta 
f inal del. primer período^de sesiones de la UNCTAD, cada 
Miembro adoptará las medidas que estime apropiadas para 
estimular el consumo de azúcar y para suprimir todos los 
obstáculos que limiten el aumento del consumo de azúcar, 
Al hacerlo, cada Miembro tendrá en cuenta los efectos" que 
sobre el consumo de azúcar ejerzan los derechos de aduana, 
los impuestos internos y gravámenes fiscales y los c o n -
troles cuantitativos o de. otra índole, y todos los demás f a c -
tores relevantes de importancia para evaluar la situación, 

2. Cada Miembro i n f o r m a r a periódicamente al Consejo 
sobre las medidas que haya adoptado de conformidad con el 
párrafo 1 del-presente artículo y sobre sus efeetos. 

3. El Consejo creará un Comité del Consumo de Azúcar 
compuesto de Miembros exportadores e Importadores. 

4. El Comité estudiará cuestiones como las siguientes: 
a) los efectos sobre el consumo de azúcar y "el uso de cual -

quier f o rma de sucedáneos de esté producto, incluidos otros 
edulcorantes; 

b) el trato fiscal que se dé al azúcar y a otros edulcorantes; 
c) los efectos sobre el consumo de azúcar en~ les diversos 

países: - . 
i) de régimen impositivo y las medidas restriítivas; 
ii) de las condiciones económicas, y en particular, de 

las dificultades de balanza de . pagos, y 
iii) de las condiciones climáticas y de otra índole; 
d) los medios de promover el consumó, especialmente en 

aquellos países donde el consumo por habitante es bajo ; 
e) la cooperación con organismos interesados en el aumen-

to del consumo de azúcar y otros productos alimenticios 
a base de azúcar; 
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f i la investigación sobre los nuevos usos del azúcar, de sus 
subproductos y de las plantas de las cuales se extrae, 

y presentará al Conseja las recomendaciones qué considere 
apropiadas para que los Mierñbrós ó él Canse jo adopten las 
medidas oportunas. ' 

C A P I T U L O V I I I 

Controversias y quejas. 

ARTICULO 29 

Controversias. . . ' , 

1. Toda controversia relativa 'a la interpretación o i la : 
aplicación del Convenio que no sea resuelta entre los Miem-
bros interesados será sometida, a instancia de cualquier 
Miembro parte en la controversia, a la decisión del Consejo. 

'2. Cuando una controversia haya sido sometida al Consejó 
conforme al párrafo 1 del presente' artículo, la mayoría de j 
los Miembros que reúnan por lo menos un tercio del total I 
de votos podrá, pedir al Consejo que, después de examinado 
el asunto y antes de adoptar su decisión, solicite la opinión ¡ 
de una comisión consultiva, constituida de conformidad con j 
el párrafo 3 del presente articulo, sobre la c;uéstióif en litigio, i 

3. a) A menos que el Consejo decida otra cosa, por Una- \ 
nimidad, la comisión estará compuesta de cinco personas, a : 

saber: 
i) tíos personas designadas por los Miembros exportadores, 

una de ellas con . gran experiencia en asuntos de la misma 
naturaleza que la cuestión objeto de la. controversia, y la 
otra con autoridad y experiencia en cuestiones' jurídicas; 

ii) dos personas de condiciones análogas designadas por 
les Miembros importadores; 

iii) un Presidente elegido por unanimidad por las- cuatro 
personas designadas conforme a los incisos i) y ii) ó, en caso 
de desacuerdo, por el Presidenté del Consejo. 

b) Podrán ser designados para integrar la comisión con-
sultiva nacionales de países Miembros y de países ño 
Miembros. 

c) Las personas designadas para formar la comisión con-
sultiva actuarán a título personal' y no recibirán instruccio-
nes de ningún gobierno. 

d) Los gastos de la comisión consultiva serán sufragados 
por la Organización. 

4. La opinión de la comisión consultiva y las razones en 
que se funde serán sometidas al Consejo, el cual dirimirá 
la controversia por votación especial, después de tomar en 
consideración todos los datos pertinentes. 

ARTICULO 30 ' 

Medidas del Consejo 'en caso de queja o de incumplimiento 
de obligaciones por parte de los Miembros. 

1. Toda queja de que un Miembro ha dejado de cumplir 
las ob'iígac óne's que le impone el Convenio se someterá al 
Consejo, a petición del Mieriibro que la fóriñulé, y el Con-
seja decidirá el asunto, previa consulta con los Miémbrós 
interesados. 

2. Toda conclusión del Consejo de que uñ Miembro ha in-
cumplido las obligaciones que le impone el Convenio re-
querirá una votación por mayoría Simple distribuida y espe-
cificará la naturaleza dé 1-á infracción. 

3. Cuando el Consejo, como � consecuencia de uña queja o 
de otro iño'áó, llegue á la conclusión de qué un Miembro 
ha infringido el Convenio, podra, po í votación especial y sin 
jjerjuíeio de las restantes medidas que se prevén espeeifícá-
Siénté en otóos artículos del Convenio: 

a) suspender á dicho Miembro en sus derechos, dé Voto 
en el Consejo y' en el Comité Ejecutivo, y Si lo cótísideía 
necesario; - : 

b) suspender otrós derechos de dicho Miembro, incluido 
el de poder ser designado para una función oficial en el 
Consejo o en cualquiera de sus comités hasta que haya 
cumplido sus obligaciones; o, si la infracción perjudica de 
manera importante el funcionamiento del Convenio, 

c) adoptar medidas de conformidad con el artículo 40. 

C A P I T U L O I X 

Preparativos para un WiiévO Convenio. 

ARTICULO 31 

Preparativos pava un nuevo Convenio. 

1. El Consejo emprenderá con prontitud un estudio de las 
bases y del fiiarcó cíe un nuevo. Convenio internacional del 
Azúcar y presentará un informe a los Miembros el 31 de 
diciembre de 1974, a más tardar. El informe comprenderá las 
recomendaciones que el Consejo estimé apropiadas. 

2. Sobre lá basé del informe mencionado en el párrafo 1 
fiel presente artículo o de cualquier informe ulterior basado 
én uñ estudió-similar por el Consejó, éste pedirá, tan pronto 
cómo lo considere apropiado, al Secretario General de la 
trÑCÍ'AD qué cóñvcqué uña conferencia dé negociación. 

C A P I T U L O ' X * 

Disposiciones finales. 

ARTICULO 32 

Firmas. 

El Convenio estará abierto en la sede dé las Naciones 
Unidas, hasta el 24 de diciembVe de 1973. inclusive, a la firma 
de todo gobierno invitado a la Conferencia de las Naciones 
Ünidas sobre él azúcar, Í973 

- / 

ARTICULO 33 

Ratificación. 

: El Convenio estará sujeto á ratificación, aceptación 0 
aprobación por íes gobiernos signatarios^ de -conformidad 
con sus respectivos procedimientos constitucionales. . 

Con las excepciones señaladas en el artículo 34, Ics^ins-
'truméntós de ratificación, aceptación o aprobación serán 
depositados en poder del Secretario General de Jas Ñ'aciones 
Uñidas a más tardar el 31 de diciembre de 1973. 

- ARTICULO 34. 

Notificación por los gobiernos. -

1. Si Un Gobierno signatario no puede satisfacer los re-
quisitos del artículo 33 dentro del plazo especificado en tal 
artículo, podrá notificar al Secretario Géneral denlas Na-
ciones Unidas, a más tardar él 31 de diciembre dé 1973, que 
se compromete a procurar lá ratificación, la aceptación ó la 
aprobación dé conformidad con los procedimientos cons-
titucionales necesarios lo más rápidamente posible y en todo 
caso no más tarde del 15 de octubre fie 1974. Todo gobierno 
con respecto al cual el Consejo haya establecido, de acuerdo 
con él, las condiciones de adhesión, podrá asimismo notificar 
al Secretario General de las Naciones Uñidas que se com-
promete a cumplir los procedimientos constitucionales nece-
sarios para adherirse al Convenio lo más rápidamente posible 
y a más tardar dentro de los" seis meses siguientes a la fecha 
en que se hayan establecido tales condiciones. 

2. Si el Consejo estima que un gobierno que ha hecho una 
notificación de conformidad con el párrafo 1 no puede 
depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aproba-
ción o adhesión dentro deí plazo aplicable a ese gobierno 
con arreglo a ese párrafo, dicho gobierno podrá depositar 
tal instrumento en u n a ' f e c h a -ulterior que se especificará; 
sin embargo, en el caso de un gobierno signatario, esa fecha 
no será posterior al 15 de abril de 1975. 

3. Todo gobierno que haya hecho la notificación menciona-
da en el párrafo 1 tendrá la calidad de observador: 

,a) hasta que deposite un instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión; 
� o, de ocurrir antes, 

,b) hasta que haya expirado el plazo para el depósito des 

tal instrumento, o 
c). hasta que indique qué va a aplicar provisionalmente el 

COnvénio. 

ARTICULO 35 
Indicación de que se aplicará provisionalmente 

el Convenio. 

1. Todo gobierno que haga una notificación con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 34, podrá asimismo indicar en 
ésa notificación, o en cualquier momento posterior, que apli-
cará provisionalmente el Convenio. 

2. Durante todo período en que esté en vigor el Convenio, 
ya sea con carácter provisional o definitivo, todo gobierno 
que haya indicado qué aplicará provisionalmente el Convenio 
tendrá la calidad de Miembro provisional del Coñyeñio hasta 
qué deposite su instrumentó de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión y pasé así a ser Parte Contratante 
en el Convenio, o, de ocurrir antes, hasta que expire el plazo 
para el depósito ció sü instrumento conforme a lo dispuesto 
e'n el articuló'- 3Í. 

ARTICULO 3(5 

Entrada eñ vigor. 

1. El Convenio- entrara en vigor definitivamente el 1? de 
énero de 1974, ó én cualquier otra fecha dentro de los seis 
méses siguientes, si para esá fécha unos gobiernos que re-
p'réséñtéh por ló merios él' 50% dé las exportaciones netas 
totales que se indican en -el anexo A y unos gobiernos que 
representen por lo menos el 40% de las importaciones netas 
totales que se indican én él anexo B han depositado sus 
instrumentos de ratificación; aceptación o aprobación en 
poder del Secretario General de las Naciones Uñidas. T a m -
bién entrará en vigor definitivamente en cualquier fecha 
posterior si está provisionalmente en vigor y qiiedan satis-
fechos esos porcentajes requeridos mediante el depósito de 
los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobacién o 
adhesión: 

2. El Convenio entrará en vigor' provisionalmente el 1? de 
enero de 1974, � o en cualquier otra fecha dentro de los seis 
Bjesés' siguientes; si para esa fecha unos gobiernos que satis-
fagan. los porcentajes requeridos conforme al párrafo 1 han 
depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación o. 
aprobación, o han indicado que aplicarán el Convenio 
provisionalmente. 

' '3: El 1? de enero de 1974, o en cualquier fecho dentro de 
los doce meses siguientes y al expirar cada período subsi-
guiente de seis meses~durante el cual él Convenio esté pro-
visionalmente en vigor, los gobiernos de. cualquiera de los 
países que hayan depositado instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión podrán decidir poner de-
finitivamente en vigor, entre ellos el Convenio, en su totalidad 
o en parte. . ' � 1 

Ésos gobiernos podrán también decidir que el Convenio 
entre provisionalmente .en vigor, que continúe provisional-
mente en vigor o que caduque. s. 

ARTICULO 37 ' - . 

Adhesión. 

Todo Gobierno invitado a la Conferencia de ' las Naciones 
Unidas sobre el Azúcar, 1973, y todo gobierno que sea Miem-
bro de las Nácionés Unidas o miembro de cualquiera de sus 
organismos especializados o del Organismo Internacional de 
Énérgía Atómica podrá adherirse al Convenio con arreglo 
a las condiciones que establezca el Consejo de acuerdo con 
el gobierno. interesado en la adhesión. La adhesión se efec-
tuará mediante el depósito dé un instrumento' de adhesión 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 38 

. . . Aplicación territorial. 

� 1. Tcdo . gobierno podrá declarar, en el memento de la 
firma o del depósito de un instrumento de ratificación, acep-
tación, aprobación o adhesión, o en cualquier momento 
posterior, mediante notificación al Secretario 'General de las 

. Naciones Unidas, que el Convenio: . 
1 a) se aplicará también a cualquiera de los territorios en 

desarrollo de cuyas relaciones -internacionales tenga por el 
momento la responsabilidad última y qüe haya notificado 
á ese gobierno que desea participar en el Convenio; o 

b) se aplicará solamente a cualquiera de los territorios 
en desarrollo de cuyas relaciones internacionales tenga por 
el momento la responsabilidad última .y que haya notificado 
a ese gobierno que desea participar en el Convenio, . 
y el Convenio sé hará extensivo a v l os territorios mencio-
nados en la notificación a partir d é l a fecha de la misma, 
si el Convenio ya ha entrado en vigor i>ara ese gobierno, o 
dé la fecha en que el Convenio entre en vigor para ese 
gobierno si la notificación es anterior. Todo gobierno que 
haya hecho uná notificación conforme al apartado b) del 
párrafo 1 podrá retirar ulteriormente esa notificación y 
cursar una o varias notificaciones -al Secretario General 
de las Naciones Unidas conforme apartado a) del párrafo 
1. 

2. Cuando un territorio al que se haya hecho extensivo el 
Convenio conforme al párrafo 1 del presente artículo asuma 
posteriomehte la responsabilidad de sus relaciones interna-
cionales, el gobierno de ese territorio podrá, dentro de los 
noventa días después de haber asumido la responsabilidad 
de sus relaciones internacionales, declarar mediante noti f ica-
ción al Secretario General de las Naciones Unidas que ha 
asumido los derechos y obligaciones correspondientes a una 
Parte Contratante en el Convenio. A partir de esa fecha, 
pasará a ser Parte en el Convenio. 

3. Toda Parte Contratante qüe desee ejercer los derechos 
que le confiere el articulo 4 con respecto a cualquiera de los 
territorios de cuyas relaciones internacionales tenga, por el 
momento la responsabilidad última podrá hacerlo mediante 
notificación al efecto dirigida al Secretarió General de las 
Naciones Unidas, bien al efectuar el' depósito de" su ins-
trumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
bien en cualquier otro momento posterior. 

4. Cualquier Parte Contratante que haya hecho la notif i -
cación prevista en los apartados: a) o b) del párrafo 1 del 
presente artículo podrá en cualquier momento posterior, 
mediante notificación dirigida al Secretario General dé las 
Naciones Ünidas, declarar de conformidad con los deseos del 
territorio que 61 Convenio deja de aplicarse al territorio men-
cionado én la notificación y, en tal caso, el Convenio dejará 
de aplicarse a ese territorio desde la. fécha de tal notificación 

5. Una Parte Contíatanté que haya hecho una notif ica-
ción conforme a los apartados a) o b) del 'párrafo 1 del 
presente artículo seguirá teniendo la responsabilidad última 
en cuaríto al cumplimiento de las Obligaciones emanadas 
del Convenio por los territorios que dé. conformidad con Jo 
dispuesto en el presente artículo y en él artículo 4 sean 
separadamente Miembros de la Organización, mientras tales 
territorios no hagan una notificación conforme al párrafo 2 
del presente artículo. ~ 

_ ARTICULO 39 

x Retiro. ' 

1 . -Todo Miembro podrá retirarse del Convenio en cual-
quier momento después del primer año de vigencia, mediante 
notificación por escrito al Secretario Genéral dé las Naciones 
Unidas, 

2. El retiro conforme al presente artículo, tendrá efecto 
noventa días después de que el Secretario General de las 
Naciones Unidas reciba la notificación. 

> ARTICULO 40 

Exclusión, 

Si el Consejo estima que uifi Miembro 110 ha cumplido las 
obligaciones contraídas en virtud del Convenio y decide 
además que tal incumplimiento entorpece apreciablemente 
la aplicación del Coñvénio, podrá, por votación especial, 
excluir a tal Miembro de lá Organización. El Consejo noti-
ficará inmediatamente tal decisión al Secretario General 
de las Naciones Unidas. Noventa días después de la fecha 
de la decisión del Consejo, ese Miembro dejará de ser Miem-
bro de la Organización, y si es Parte Contratante, dejará de 
ser Parte en el Convenio. 

, ARTICULO 41 

Liquidación de las cuentas en caso de retiro 
o de exclusión. 

i . . En caso, dé retiro o exclusión de un Miembro, el Con-
sejo procederá-; en su caso, a- la liquidación .de las Cuentas. 
La Organización retendrá las cantidades ya abonadas por 
cualquier Miembro que se retire o sea e'xcluido, el cual que-
dará obligado a pagar toda cantidad que adeude a la Orga-
nización en el momento de tener efecto tal retiro o exclu-
sión: sin embargo, en el caso dé que Una Parte Contratante 
no pueda aceptar Una modificación, y por lo tanto, deje de 
participar en el Convenio en virtud de las disposiciones -del 
párrafo 2 del artículo 43, el Consejo podrá decidir cualquier 
liquidación de cuentas que considere equitativa. 

2. El Miembro que se haya retirado o haya, sido excluido, ó 
que por otra causa haya cesado de participar en el Convenio, 
no tendrá derecho, al expirar éste, a recibir ninguna parte 
del producto "de la liquidación o de otros haberes de la Orga-
nización, ni responderá de paite alguna del déficit, si lo 
hubiere, de la Organización. 

ARTICULO 42 

. � Duración y prórroga, 

�1. El. presente Convenio permanecerá en vigor hasta el 31 
de diciembre de 1,975 inclusive. 

2. No obstante, si Sé negocia un nuevo coñvénio inter-
nacional del azúcar conforme a 10 previsto en el artículo, 31 
y ese convenio entra en Vigor antes de esa fecha, el presente 
Convenio sé dará por terminado al entrar én vigor el nuevo 
convenio. 

3, No obstante lo dispuesto én el párrafo 1 del presenté 
articulo, después del 31 dé diciembre de 1974 e l -Consejó 
podrá, por votación especial, prorrogar el presente Convenio 
hasta el 31 de diciembre dé 1976. K! Consejo podrá acordar, 
ulteriorménte nuevas prórrogas del Convenio año por añ<í. 
Ño obstante lo dispuesto en el artículo 11, lás prórrogas" que 
acuerde el Consejo conforme al presente artículo quedarán 
sujetas, respecto de cada Miembro, a la aplicación de sus 
procedimientos constitucionales. 
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4. Si se negocia un nuevo convenio internacional del- azúcar 
conforme a lo previsto en el artículo l l y ese convenio entra 
en vigor durante cualquier período de prórroga del presente 
Convenio, este último, tal como haya sido prorrogado, se 
dará por terminado al entrar en vigor el nuevo convenio. I 

ARTICULO 43 

Modificación del Convenio. 

% El Consejo podrá, por votación especial, recomendar a 
las Partes Contratantes que se modifique el Convenio. El 
Consejo podrá fi jar un plazo al término del cual-cada Parte 
Contratante deberá notificar al Secretario General de las 
Naciones Unidas que acepta la modificación. Esta modif ica-
ción entrará en vigor cien días después de que el Secretario 
General de las Naciones Unidas haya recibido notificaciones' j 
de aceptación de Partes Contratantes que reúnan al menos 
850 del total 'de votos de los Miembros exportadores y re-
presenten al menos tres cuartos de dichos Miembros y de i 
Partes Contratantes que reúnan al menos 800 del total de 
votos de los Miembros importadores y representen al menos 
tres cuartos de dichos Miembros o en la fecha posterior que. 
el Consejo haya determinado por votación especial. El Con-
sejo podrá fi jar un plazo para que cada Parte Contratante 
notifique al Secretario General de las Naciones Unidas su 
aceptación de la modificación; si transcurrido dicho plazo 
la modificación no hubiera entrado en vigor, se considerará 
retirada. El Consejo proporcionará al Secretario General la 

" información que necesita para determinar si las notifica.-
ciones de aceptación recibidas son suficientes para que la 
modificación entre en vigor. 

2. Todo Miembro en cuyo nombre no se hubiere notificado 
la aceptación de una modificación antes de la fecha en que 
ésta entrare en vigor, dejará, a partir de esa fecha, de formar 
parte de láx Organización. Sin embargo, si antes de la fecha 
de entrada en vigor de la modificación se notifica al Secre- | 
tario General de las Naciones Unidas en nombre de ese 
Miembi;o que por dificultades relacionadas con el procedi-
miento constitucional necesario no se podrá conseguir a 
tiempo su aceptación, pero que el Miembro se compromete 
a aplicar provisionalmente lá modificación, ese Miembro se-
guirá formando parte de xa Organización. Mientras no sé 
haya notificado al Secretario General que dicho Miembro 
acepta la modificación, éste estará . obligado provisional-"" 
mente por la misma. 

' ARTICULO 44 

Notificación por el Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará 
a todos los Estados'Miembros de las Naciones Unidas, de 
cualquiera de sus organismos especializados o del Organismo 
Internacional.de Energía Atómica, toda firma, todo depósito 
de instrumento . de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, toda notificación, que se haga conforme al artículo 
34 y toda indicación, que ge haga conforme al artículo. 35 
así como, las fechas en que el Convenio entre en vigor pro-
visional o definitivamente. El Secretario General comu-
nicará a todas las Partes Contratantes toda notificación que 
se baga conforme al articulo 38, toda notificación de retiro 
que se haga conforme al artículo 39, toda exclusión conforme 
al artículo 40, la fecha en que una modificación entre en 
vigor o se considere retirada conforme al párrafo 1 del arr 
tículo 43 y toda cesación de participación erf" la Organiza-
ción conforme al párrafo 2 del artículo 43. 

EN PE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autori-
zados al efecto por sus gobiernos respectivos, han firmado el 
presente Convenio eji las fechas que f iguran al lado de sus 
f irmas: 
. Los textos en chino, español, francés, inglés y ruso del 

.'presente Convenio son igualmente .auténticos. Los originales 
quedarán depositados en los archivos de las Naciones Unidas. 
El Secretario General transmitirá copias certificadas de los 
mismos a cada upo de los gobiernos signatarios o adherentes. 

ANEXO A 

Clasificación a los efectos del artículo 36. 

Exportadores Exportaciones 
( miles de toneladas 

netas 
métricas 

Exportadores 

Argentina 
Australia . . . . . . . . . . . 
Bolivia 
Brasil . . . ' 
Colombia 
Congo 
Costa Rica 
Cuba » 
Checoslovaquia 
Ecuador 
El Salvador 
Fiji 
Filipinas � � � 
Guatemala 
Honduras 
Hungría 
India . . . . . . 
Indias Occidentales . . . 

Exportaciones netas 
(miles dé toneladas métricas) 

167 
2.298 

42 
2.638 

203 
40 

105 
5.500 

123 
96 

134 
290 

1.262 
103 

12 

35 
266 
883 

� Barbados (101) 
. Guyana (320) 

Jamaica (279) 
Trinidad y Tqbago . . (183) � 

Indonesia �..". 31 
Madagascar 39 
Malawi 1 
Mauricio 650 
México 598 
Nicaragua 120 
Panamá 38 
Paraguay . . . 13 
Perú 481 
Polonia . . . �.. 310 
República Dominicana . . , 1.141 
Rumania . . . 11 

Sudáírica 1.045 
Swazilandia . . . 1 189 
Tailandia . 439 
Uganda 25 
Venezuela . . . . ' . . . . . . . . 160 

TOTAL 19.504 

ANEXO B 

Clasificación a los efectos del artículo 36. 

Importadores ' Importaciones netas 
(miles de toneladas métricas 

Bangaldesh 85 
Bulgaria . . . . . . 160 
Canadá 939 
Corea, Rep. de Costa ¡de Marfil- 72 
Chile . . . 230 
Estados Unidos de América . . . 4.960 
Finlandia 136 
Ghana 60 
Irak . . . 245 
Japón 2.744 
Kenia 89 
Líbano 54 
Malasia 347 
Malta 16 
Marruecos 185 
Nigeria . . . 118 
Noruega 168 
Nueva Zelandia 155 
Portugal 34 
República Democrática Alemana 145 
Singapur 108 
Siria !. 134 
Sueeia 1 1 2 

Suiza 247 
Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas 1.860 
Yugoslavia 295 
Comunidad Económica Europea 1 380 

T O T A L 14.299 

Artículo 2? Apruébase igualmente la Resolución IS.C N? 1, 
deL. Consejo Internacional - del Azúcar, aprobada el .30 de' 
septiembre de. 1975 sobre prórroga del Convenio Internacional 
del Azúcar de 1973, que a la. letra dice: 

RESOLUCION 

prorrogando el Convenio Internacional del Azúcar de 1973. 

P o r c n a n t o : 

El Convenio Internacional del Azúcar de 1973 permanecerá 
en vigór hasta el 31 de. diciembre de 1975 inclusive, de con-
formidad-con las. disposiciones del párrafo 1 del artículo 42; 

El mandato confiado específicamente al Consejo, en virtud 
<}el artículo 31 de dicho Convenio, de preparar las bases y 
el marco de un nuevo convenio internacional del azúcar con 
miras a convocar una conferencia de negociación para con-
certar un tal convenio no estará ultimado antes de la fecha 
mencionada; 
' Los Miembros desean prdseguir urgentemente con la bús-

queda de un nuevo convenio internacional del azúcar que 
esté dotado de una serie cabal de disposiciones destinadas a 
lograr "los objetivos enumerados en .el artículo 1 del Con-
venio Internacional del Azúcar de 1973;_ 

Las disposiciones del párrafo 3 del artículo 42 confieren al 
Consejo Internacional del Azúcar la facultad de prorrogar, 
por votación especial, dicho Convenio hasta el 31 de diciem-
bre de 1976 inclusive, prórroga esta- que será tratada por 
cada uno de los Miembros de acuerdo con sus procedimientos 
constitucionales, 

. El Consejo Internacional del Azúcar, por votación especial, 

R e s u e l v e q u e : , 

1. El Convenio Internacional del Azúcar de 1973 sea 
prorrogado al 31 de diciembre de 1976; 

2. El Convenio, ta! como haya sido prorrogado, permanecerá 
en vigor después del 31 de diciembre de. 1975 si para esa 
fecha unas Partes Contratantes en el Convenio que reúnan 
pór lo menos dos terceras partes del total de votos de los 
Miembros exportadores y -por lo menos dos terceras partes 
del total de votos de los Miembros importadores, con arre-
glo a la distribución de votos cfúe.figura en el anexo a la 
presente Resolución, hapi notificado al Secretario General 
de las Naciones Unidas su aceptación definitiva o su acepta-
ción a reserva de sus procedimientos constitucionales 
apropiados; 

3. Una Parte Contratante que haya notificado al Secretario 
General de las Naciones Unidas que acepta la decisión del 
Consejo de prorrogar el Convenio a reserva de sus proce-
dimientos constitucionales apropiados será Miembro pro-
visional de la Organización, hasta que deposite ante el Se-
cretario General de las Naciones Unidas, con anterioridad 
al l 9 de julio dé 1976 o eh. la fecha posterior que el Consejo 
decida, una notificación confirmando que se han satisfecho 
los procedimientos constitucionales que sean necesarios; en 
ausencia de esta confirmación "antes de la fecha apropiada, 
la Parte Contratante interesada dejará de participar en el 
Convenio; 

4. El Director Ejecutivo transmitirá , la'presente Resolución 
al Secretario General de las Naciones 'Unidas; 

5. Con el fin de facilitar el cumplimiento de la presente 
Resolución, lefis Miembros harán su notificación al Secretario 
General de las Naciones Unidas, con arreglo al párrafo 2 
supra, lo antes posible después de haber sido adoptada la 
presente Resolución y en cualquier caso no más tarde del 31 
de diciembre de 1975. 

RESOLUCION 

prorrogando el Convenio Internacional del Azúcar de 1973. 

a los efectos del párrafo 2 de la (Distribución de votos 
Resolución). 

Miembros exp,orta.dores 

Argentina 
Australia . . . . . . . . . : . . . . . . 
Barbados 

I Belice i . 
[ Bolivia 
i Brasil ' 
I Colombia 

Costa Rica , . . 
Cuba 
Checoslovaquia . . . . . . . . . 
Dominicana, República 
Ecuador . . 
El Salvador 
Filipinas . . . . . . . 
Piji -
Guatemala . . . . . . 
Guyana . . . . . . . 
Hungría 
India ".. . . . . . . . 
Indonesia 
Jamaica 
Madagascar 
Malawi 
Mauricio 
México 
Nicaragua . . . . . . . . . . . . 
Panamá 
Perú 
Polonia . . . 
San Cristóbal-Nieves-Anguila 
Sudáfrica . . . . . . 
Swazilanciia . � . . . . . . 
Tailandia . . . . . . . . : . . . . . . 
Trínidad-Tobago 
Uganda 

Votos 

20 
102 

.5 
5 
5 

152 
17 
5 

200 
20 
38 
5 
6 

42 
13 
5 

11 
7 

65 
11 
12 

5 
5 

� 2 1 

41 
5 
5 

18 

47 
5 . 

61 
6 

24 
6 
5 

TOTAL 

' Sin perjuicio del régimen Que se le aplique conforme al Con-
venio en caso de participación en éste». 

Miembros importadores 

Alemania, República Democrática 
Bangladesh . . . 
Camerún 
Canadá 
Corea, República de . . . 
Chile . , . ' 
Egipto, República Arabe de 
Finlandia . . . . . . ..", 
Ghana 
Japón . . . 
Malasia 
Nigeria . . . � . . j 
Nueva Zelandia . . . 
Portugal . . . . . . . . . . . . 
Singapur . . . . . . . - . . , . . . . . 
Suecia . . . 
U. R. S. S: 
Yugoslavia. . . . .r 

1.000 

Votos 

106 
9 
5 

156 
35 
30 
10 
23 
10 

200 

58 
21 
26 
9 

18 
18 

200 
57 

TOTAL � � � . . . . . . 1.000 
Artículo '3? Esta ley entrará en vigencia de conformidad 

con lo dispuesto por la Ley 7" del 30 de noviembre de 1944. 

Rama Ejecutiva del Poder Público. - Presidencia de la 
República. - Bogotá, D. E., diciembre de 1975. 

Aprobado, sométase a la consideración del Congreso Na-
cional para los efectos constitucionales. 

^ . ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 
» i 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano Aguirre. 

Es fiel copia del texto oficial del "Convenio Internacional 
del Azúcar de 1973", abierto a la f irma en la sede las 
Naciones Unidas hasta el 24 de diciembre de 1973, y de. la 
Resolución. ISO N? 1 del Consejo Internacional del Azúcar, 
aprobada el 30 de septiembre de 1975 sobre prórroga del 
Convenio Internacional del Azúcar de . 1973. x 

Carlos Borda Mendoza, Secretario General del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. . -

El Presidente de'l honorable Senado de lá República, 

� EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 

El Secretario General del H. Senado de la República, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la H. Cámara de Representantes, 

Ignacio I,aguado Moneada. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. - Bogotá, 
D., E., octubre 8 de 1976. -

Publíquese y ejecútese-. 
: r- ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévano Aguirre. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Rodrigo» Botero Montoya. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 

Diego Moreno Jaramilio. 


